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2. Las capacidades de la JEP, CEV y UBPD como mecanismos del SIJVRNR para generar espacios de 

reparación seguros para las mujeres. El mayor aporte metodológico del proyecto a los mecanismos del 

Sistema se basó en el acceso y participación de la implementación de metodologías construidas por las 

organizaciones para la socialización del mandato de la cada entidad, así como de los mecanismos para su 

acceso efectivo, la documentación de casos y la elaboración de informes de contexto con víctimas 

directas y/o sus familias.   Así, uno de los mayores aprendizajes para los mecanismos del Sistema fue el 

reconocimiento de la imperante necesidad de adaptar sus discursos técnicos a los lenguajes, saberes y 

potencialidades propias de los territorios, así como el acercamiento al nivel territorial y que contribuyen 

al fortalecimiento de sus investigaciones, sus capacidades y su presencia. 

 

Sostenibilidad 

Este aspecto indaga por las condiciones organizativas que permiten afrontar los problemas a largo plazo 

para mantener los resultados en el tiempo. Uno de los elementos centrales para que el proyecto sea 
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iv. La metodología de réplica de espacios formativos, debido a que permitió una sostenibilidad de las 

acciones, mejorar la confianza y el manejo de espacios públicos desde el liderazgo de las participantes, 

la apropiación de conocimientos y la oportunidad de compartir habilidades y experiencias individua-

les en colectivo.  

 

v. El enfoque etario del proyecto, ya que con permitió reconocer la riqueza de las habilidades de las 

participantes desde una mirada generacional, incentivando el diálogo entre las mujeres adultas y las 

jóvenes a nivel individual y organizacional.   

 

vi. El cuidado de niños y niñas fue un acierto que contribuyó a la garantía de la participación de una 

parte importante de las mujeres de la comunidad permitiendo que se abriera el espacio de lo público 

para ellas.  

Lecciones aprendidas 

 

i. Es necesario generar espacios 



  
 

iv. 
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estructuras de los frentes Primero, Séptimo y Tercero. Paralelo a esto, también hacen presencia en la 

región las organizaciones paramilitares herencia de las AUC de las Autodefensas Gaetanitas de 

Colombia (Clan del Golfo) y el Bloque Meta (Puntilleros). Estas organizaciones imponen diversas 

medidas de control social a la población civil y controlan diferentes rentas ilegales. “En procura del 

alcance de sus propósitos de obtención de rentas, dichos actores han impuesto mecanismos violentos 

de control sobre la población, han reclutado y/o utilizado a niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) 

y han sometido a las mujeres a diversas formas de violencia sexual” (Defensoría del pueblo, 2019, p. 

5). A pesar de estas nuevas realidades que se viven en múltiples territorios, el Acuerdo de Paz ha 

significado para sus pobladores importantes transformaciones. 

 

Entre los múltiples efectos causados por el conflicto a lo largo de estos años, las mujeres han 

experimentado un impacto diferencial y desproporcionado en contra de sus derechos; hechos 

victimizantes como la violencia sexual y la desaparición forzada lo demuestran. Esta doble realidad de 

la guerra y las inequidades sociales preexistentes reproducen patrones de violación y discriminación 

hacia las mujeres y niñas, creando barreras que impiden avanzar en la equidad de género en las 

dinámicas emprendidas por el Acuerdo de Paz, como el acceso a los mecanismos para garantizar los 

derechos de verdad, justicia, reparación y no repetición. 

 

Uno de los referentes internacionales más importantes para el proyecto fue el caso de las Abuelas de 

Sepur Zarco en Guatemala. Esta nación 
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Reparación y No Repetición (SIVJRNR), mecanismos 
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Son cuatro (4) las principales líneas en las que se agrupan sus proyectos en el país: mujeres, paz y 

acceso a la justicia, participación política y liderazgo, empoderamiento económico, y eliminación de las 

violencias de género. 

 

Desde el inicio de las negociaciones de paz, esta agencia ha acompañado e invertido grandes esfuerzos 

y recursos en la materialización de la solución política del conflicto armado con la participación decidida 

y efectiva de las mujeres desde múltiples territorios y posiciones. La Teoría de Cambio de ONU 

Mujeres en Colombia sigue la siguiente cadena lógica:  

 
Si las mujeres conocen y hacen valer sus derechos y se dan cuenta de su papel clave en un escenario 
de posconflicto; si mejoran la capacidad de ingresos y el poder adquisitivo de las mujeres; si hay 

una reducción sustancial en la violencia contra las mujeres y, de esta manera, se prevendrá la 
violencia e impedirá su ocurrencia, aquellas mujeres que la hayan vivido estarían en condiciones de 
reconstruir sus vidas con una apropiada asistencia y apoyo, y si las mujeres son facilitadoras de paz 

y seguridad; las sociedades inclusivas serán más proclives a ser estables y los escenarios de 
postconflicto serán oportunidades para abordar la subyacente desigualdad de género, las mujeres 

colombianas podrán gozar plenamente de sus derechos económicos, sociales y culturales, civiles y 
políticos. (ONU Mujeres, 2017, p. 14) 

 

El proyecto objeto de estudio se relacionó con las cuatro líneas de trabajo principales de ONU 

Mujeres Colombia, pues contempla paralelamente el acceso de las mujeres y jóvenes víctimas del 

conflicto al SIVJRNR, la construcción de entornos capaces de garantizar los derechos y la formación 

para el liderazgo y la incidencia política. La línea directa de trabajo corresponde a la de mujeres, paz, 

seguridad y acción humanitaria. En esta se plantea como resultados esperados:  
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Acuerdo de Paz sobre los derechos de las víctimas; iii. Participar como invitada en la Comisión Nacional 

de Garantías de Seguridad, encargada del diseño y seguimiento de las acciones contra las organizaciones 

criminales; iv. Acompañar la implementación de los puntos relacionados con garantías de seguridad 

individuales y colectivas para miembros de las FARC-EP; v. Participar como invitada permanente en la 

Mesa Técnica encargada de desarrollar y coordinar el plan estratégico de seguridad y protección para 

el nuevo movimiento o partido político de las FARC-EP; vi. Acompañar la revisión de la situación de 

los integrantes o colaboradores de las FARC-EP privados de la libertad; y vi. Colaborar, previa solicitud, 

en la verificación de la implementación y cumplimiento de las sanciones impuestas por el nuevo 

mecanismo transicional de justicia penal12. 

 

El trabajo de esta agencia en el marco del proyecto ha estado orientado a la construcción de los 

entornos protectores como una visión ampliada de seguridad, los cuales resultan indispensables para 

garantizar condiciones dignas de vida y el acceso efectivo a la justicia transicional en los mecanismos 

del SIVJRNR. Según esta agencia, este concepto trasciende la “noción de seguridad convencional 

(esquemas materiales de protección y:  

 
En consecuencia, consideramos que dicha concepción de protección debe estar centrada en 
resguardar los derechos y proteger la vida y la integridad de las víctimas, lideresas y defensoras de 

derechos humanos, a través, entre otras medidas de la superación de las brechas existente frente 
a los Derechos Económicos, Sociales y Culturales – DESC, como vía para garantizar condiciones 

de acceso de las mujeres y jóvenes al SIVJRNR. Por tal motivo, el entorno protector se concibe 
desde ONU-DDHH como un estado de garantía de los derechos humanos de las mujeres; como 

un ambiente que propicia el disfrute de todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 
culturales y ambientales, para las mujeres, niñas, adolescentes y jóvenes. Lo anterior, haciendo 
especial énfasis en la prevención y basándose en el empoderamiento de las mujeres y el 

mejoramiento de las capacidades institucionales y comunitarias, como medio para fortalecer la 
garantía de los derechos humanos y generar cambios en el acceso efectivo de ellas a la justicia y a 

los DESC. (OACNUDH, 2019) 

 

En el proyecto se articularon estas dos agencias de la ONU bajo una perspectiva amplia de la justicia 

transicional y la construcción de paz, que entiende como requisito básico para su mantenimiento y 

edificación la garantía de los DESCA, en particular para la población más vulnerable, y el liderazgo e 

inclusión de las mujeres en su proceso. 

 

iii. Corporación Sisma Mujer 

 

Corporación Sisma Mujer es una organización feminista colombiana que trabaja desde 1998 por la 

consolidación del movimiento de mujeres. Sus labores se enfocan en la aplicación de la ciudadanía de 

las mujeres y la materialización efectiva de sus derechos humanos y de su papel como sujetas 

transformadoras de la realidad13. Cuenta con una larga trayectoria en el trabajo con víctimas del 

conflicto armado desde una perspectiva psicojurídica. En el proyecto en Vista Hermosa, en alianza con 

la Asociación de Mujeres Desplazadas del Meta (ASOMUDEM), dedicó sus esfuerzos, por medio de un 

proceso formativo y de acompañamiento psicojurídico, para lograr un acercamiento de las mujeres 

víctimas al SIVJRNR, que entre otras cosas arrojó como resultado cuatro (4) informes a los mecanismos 

que lo constituyen.  
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Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad ²
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Figura 2. Resultados y procesos del Modelo.  
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las condiciones para el desarrollo del proceso y el cumplimiento de los objetivos.  

 

Así, el proyecto Mejoramiento del acceso de mujeres y jóvenes víctimas del conflicto armado en Vista 

Hermosa a los mecanismos establecidos por el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 

(SIVJRNR), y fortalecimiento de su participación e incidencia en los escenarios para la planeación y construcción 

de paz local diseñado e implementado por la sociedad Sisma Mujer y ASOMUDEM y el proyecto 

Movilizando la Participación y la Incidencia Juvenil Para la Construcción de Paz Territorial en Vistahermosa 

Meta a cargo de Corporación Yo Puedo buscaron en su planteamiento responder a los resultados 

globales del proyecto objeto de esta evaluación.  

 

2.1. Alcances de la evaluación 

 

 A continuación, se detalla el alcance de la evaluación y se hace un primer avance respecto a las 

soluciones metodológicas para abordar estos aspectos a considerar sobre el alcance geográfico y 

temporal. 

 

El ámbito geográfico de la evaluación se circunscribe a al municipio de Vista Hermosa en el depar-

tamento de Meta. Las participantes del proyecto están ubicadas tanto en el casco urbano como en las 

veredas del municipio. Así mismo, el horizonte temporal de la evaluación contempla en principio 

como base para el análisis todo el periodo de ejecución del proyecto. La fecha inicialmente planteada 

para finalización de actividades fue agosto de 2020, sin embargo, la crisis sanitaria derivada de la pan-

demia del COVID-19 hizo que algunas actividades se alargaran en el tiempo y se finalizaran para no-

viembre del mimo año.  

 

En cuanto a los actores implicados, fueron diversos tanto en número como grado de implicación. 

La metodología propuesta dio cabida a todos como informantes clave tal y como se detallará en los 

apartados siguientes. A continuación, se presentan los principales agentes clave que serán tenidos en 

cuenta a lo largo del proceso de evaluación. La relación final de informantes clave (personas e 

instituciones) se terminó de perfilar en la fase 1 de la evaluación e incluyó a: 

 

¶ Coordinadora Equipo DESC y Género – OACNUDH 

¶ Analista de Programa Mujer, Paz y Seguridad – ONU Mujeres 

¶ Coordinadora del proyecto  

¶ Equipo implementador oficina en Meta  

¶ Corporación Sisma Mujer  

¶ Corporación Yo Puedo 

¶ Asociación de Mujeres Desplazadas - ASOMUDEM  

¶ Mujeres participantes de los ciclos Formativos de ASOMUDEM y del acompañamiento de 

SISMA Mujer 

¶ Mujeres participantes de la Escuela de Formación política de Yo Puedo. 

¶ Funcionaria/o (s) de la Justicia Especial para la Paz (JEP) 

¶ Funcionaria/o (s) de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 

Repetición (CVR) 

¶ Funcionaria/o (s) de la Unidad de búsqueda personas dadas por desaparecidas 

 

2.2. Motivo y objeto de la evaluación  

2.2.1. Objetivo general de la evaluación.  

 
Realizar una evaluación de carácter sumativo y formativo,  independiente y externa enfocada en el 

logro de los objetivos y resultados del proyecto Modelo territorial de garantías de no repetición y de 

empoderamiento de mujeres y jóvenes víctimas para su ac
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lecciones aprendidas y buenas prácticas, y c) realizar recomendaciones que permitan orientar el accio-

nes futuras enmarcadas en la instalación territorial del modelo. El enfoque busca como meta última la 

emisión de juicios finales sobre el programa14 con el objetivo de fundamentar la toma de decisiones. 

 

2.2.2. Objetivos específicos de la evaluación.  
 

1. Evaluar el modelo de implementación del proyecto y la metodología desde su identificación a 



14 

 

ejercicio, los TdR presentaron un conjunto de 17 preguntas de evaluación relacionadas a los criterios 

de evaluación. Sin embargo, con la recolección de información primaria y secundaria, esta consultoría 

decidió hacer algunas modificaciones en las preguntas de evaluación para que respondieran a elementos 

más estratégicos de la intervención, además de las preguntas de impacto, el criterio incluido dentro del 

análisis. 

 

De esta manera, tenemos que, a grosso modo: 

 

Å Las preguntas relacionadas con el criterio de relevancia/pertinencia cuestionarán la adecuación 

de los resultados previstos con las necesidades del contexto. 

Å Las preguntas relacionadas con la eficacia cuestionarán el alcance real de los resultados previstos. 

Å Las preguntas relacionadas con la eficiencia analizarán en qué medida los procesos y actividades 

han sido los adecuados y cómo han contribuido al logro de los resultados. 

Å Las preguntas relacionadas con el impacto están dirigidas a los efectos y transformaciones positi-

vos de mediano y largo plazo producidos directa o indirectamente por la intervención. 

Å Las preguntas relacionadas con la sostenibilidad interpelarán a la existencia de condiciones or-

ganizativas (coordinación con otros, estrategia de salida, adecuación social, técnica, financiera y 

cultural) que permitan afrontar los problemas a largo plazo y mantener los resultados. 

 

En este sentido y acuerdo con las necesidades del ONU Mujeres y la naturaleza propia del proyecto 

a evaluar, esta consultoría ha diseñado una matriz de evaluación con abordaje cualitativo, con pre-

guntas abiertas de tal manera que se logre una profundización y comprensión de la implementación de 

acuerdo a cada criterio establecido (Ver Anexo 2. Matriz de Evaluación). 

 

3.3. Metodología. 
 

Las fuentes y técnicas a aplicar se decidieron de acuerdo a las preguntas de evaluación planteadas 

que debían ser alimentadas. La triangulación metodológica se llevó a cabo a través de la combinación 

de diferentes métodos o técnicas de recolección de información de carácter cualitativos lo que permi-

tió contrastar los datos y conclusiones obtenidas a partir de las diversas fuentes consultadas. De 

acuerdo con las indicaciones expresadas en los TdR, y los objetivos y necesidades informativas deter-

minadas para esta evaluación, esta evaluación tuvo un diseño metodológico no experimental y partici-

pativo que tomo como ejes metodológicos centrales los siguientes: 

 

Å La participación activa de todas las personas y grupos implicados en el proyecto Modelo 

territorial de garantías de No repetición y de empoderamiento de mujeres y jóvenes para su acceso 

efectivo al Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición -SIVJRNR no como meros 

informantes sino como sujetos con voz. El mayor énfasis se hizo en la participación de las 
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de las entrevistas y grupos focales fue no probabilística, es decir, no fue estadísticamente representativa 

del universo total de beneficiadas y tuvo un muestreo intencional o de conveniencia. Dado que el 

trabajo de campo se llevó a cabo de manera virtual por la imposibilidad de viajar al municipio de Vista 

Hermosa, se solicitó a la oficina regional del Meta que se seleccionaran 12 mujeres para entrevista y 

10 mujeres para grupo focal de cada uno de los procesos, a saber: Formación en Participación Ciudadana 

y Arquitectura Institucional para la Paz de ASOMUDEN, Escuela de formación política Género, Juventud y 

Liderazgo para la Paz de Yo Puedo de Yo Puedo y proceso formativo integral y acompañamiento psicojurídico 

para la recopilación y sistematización de testimonios, construcción colectiva de memoria, redacción de 
informes y participación efectiva en el SIJVRNR de ASOMUDEM y Sisma Mujer.  

 

Los criterios que se tuvieron en cuenta para seleccionar a las mujeres fueron: 

 

¶ Edad: el proyecto tuvo un explícito enfoque etario así que era importante contar con mujeres de 

todas las edades. 

 

¶ Lugar de vivienda: la convocatoria que hicieron las organizaciones sociales de base fue amplia y tuvo 

en cuenta tanto la zona urbana como la zona rural del municipio lo que hacía fundamental que se 

contara con mujeres que habiten estas zonas. Igualmente se tuvo presente que hubiese mujeres 

de diferentes veredas.  

 

¶ Diversidad: para conseguir variedad de puntos de vista y dar voz a mujeres de condiciones 

personales y de vida diferentes, se procuró incluir mujeres con diversos niveles de 

involucramiento en el proyecto, con diferentes tipos de impactos y percepciones de su 

participación e, incluso, mujeres que normalmente no participaban activamente en las actividades 

del proyecto.  

 

Con estos criterios de selección la oficina regional del Meta solicitó a ASOMUDEM y a Yo Puedo un 

listado de mujeres de cada uno de los procesos. Con ese listado la consultora se puso en contacto con 

las mujeres para coordinar el encuentro (se estableció contacto con todas las mujeres de los listados, 

y aunque ninguna negó explícitamente su participación, no todas respondieron a la invitación o lo 

hicieron, pero no asistieron a la cita pactada).  
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Otros actores  
(Mecanismos del 

SIVJRNR) 

Justicia Especial para la Paz (JEP) 1 - 

Comisión para el Esclarecimiento de 
la Verdad, la Convivencia y la No Repeti-
ción (CEV) 

3 - 

Unidad de búsqueda personas dadas por 
desaparecidas (UBPD) 

217 - 

 Total por técnica 26 17 

 
Total participantes proceso de reco-

lección primaria 
43 

 

La relación completa del tipo de actor y número de personas que participarán en el proceso se 

encuestan en el Anexo 4. Relación actores participantes. 

 

3.3.2. Recolección de información primaria.  
 

Dada la emergencia sanitaria derivada de la pandemia, la totalidad de la recolección de información 

se llevó a cabo de forma remota bajo las siguientes condiciones:  

 

Å Inicialmente el trabajo de campo estaba planeado para hacerse entre el 15 de octubre y el 5 

de noviembre. Sin embargo, dadas las dificultades para concretar los encuentros con los 

actores focalizados para el proceso de recolección de información, en conversación con el 

supervisor del contrato de consultoría el tiempo de trabajo de campo se amplió hasta el 4 de 

diciembre.  

Å Con el fin de identificar con mayor detalle los agentes a participar en la evaluación, esta 

consultoría diseñó un listado en el que en conjunto con ONU Mujeres se especificó quienes 

son las personas seleccionadas. Dicho listado incluye nombre completo, tipo de actor, 

institución u organización a la que pertenece y datos de contacto (Anexo 4. Relación actores 

participantes). 

Å La coordinación de las citas para la realización de entrevistas con el equipo implementador de 

las agencias de la ONU involucradas y las funcionarias(os) del SIVJRNR se logró con el apoyo 

de la Coordinadora del Proyecto. Así mismo, la coordinación de las citas para la realización de 

entrevistas y grupos focales con mujeres beneficiarias se llevó a cabo a partir de la información 

enviada por la oficina regional de ONU Mujeres en el Meta y con el apoyo de la Profesional 

Técnico de Enlace.  

Å El contacto y coordinación de los encuentros estuvo a cargo de la consultora.  

Å Las entrevistas y grupos focales se llevaron a cabo vía web y vía telefónica.  

Å Para las mujeres que requerían de servicio de internet para el encuentro, la oficina del proyecto 

en Vista Hermosa se encargó de realizar las recargas a su número telefónico.   

Å Además de la ampliación del periodo de recolección de información, no se presentó ninguna 

otra contingencia en el proceso de recolección. Igualmente, se destaca que se contó con la 

absoluta disposición y colaboración de las personas consultadas.  

 

3.4. Evaluación de la transversalización de género
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listas de verificación, que pueden servir de orientaciones y/o pautas para reconocer dicha integración 

o transversalización en cada etapa, a saber: identificación y formulación, ejecución y seguimiento, 

evaluación y rendición de cuentas. Igualmente, a respuesta positiva o negativa de cada una de esas 
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IV. 



21 

 

convocatoria que desarrollaron ambas organizaciones territoriales. Además de activar 

canales de comunicación “voz a voz” entre la comunidad rural y urbana, difundiendo un mensaje claro 

y en términos sencillos y prácticos de lo que se trabajaría en los procesos a su cargo, las miembros de 

Yo Puedo visitaron instituciones educativas, internados de jóvenes, el ETCR de La Cooperativa, lo que 

hizo que la convocatoria fuera inclusiva y que, entre otras cosas, se tuviera acceso a 

adolescentes entre los 14 y 18 años para así garantizar la participación de las mujeres más 

jóvenes. En palabras de una directiva de ASOMUDEM: ´$Vt�IXH�TXH�KLFLPRV��GH�FDVD�D�FDVD�� WUDMLPRV�
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empieza a pensarse actividades didácticas, prácticas; empieza a pensarse varias rondas, juegos: todo 
que llamara la atención y que, además, pues potenciara el aprendizaje que creímos tan importantes 

de los 10 módulos y que fueron temas pensados para las mujeres jóvenes con la realidad de Vista 
Hermosa y con unos enfoques transversales como género y derechos humanos. (Miembro 

Corporación Yo Puedo) 
 

Por su parte, para ASOMUDEM significó un importante insigth el hecho de contar con la confianza y 

el respaldo de ONU Mujeres y Sisma Mujer como socios implementadores. La autonomía técnica para 

el diseño de las metodologías de los procesos formativos significó un aprendizaje para esta organización 

social de base que resultó en un proceso formativo pertinente, adaptado y cercano a las participantes. 

Al respecto una directiva de ASOMUDEM aseguró:  
 

Cuando ya fue la implementación ellas [Sisma] estaban en sus roles haciendo también sus actividades 
y nosotras estábamos también en nuestra actividad. Entonces lo que sí hacíamos nosotras era 

mostrarles las metodologías, socializarles las metodologías, pero ellas decían “personalmente no 
nos gustan, pero si ustedes ven 
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propuestas ya que hizo evidente los altos niveles de confianza entre ellas y las 

organizaciones territoriales que implementaron el proyecto. Una de las participantes 

manifestó:  

 
Respecto de las explicaciones de los módulos, de tomar en cuenta las opiniones fueron de tener 

en cuenta todo lo que decíamos, pensamos y pues eso fue realmente chévere porque nos sentimos 
que todas valemos, todas nos sentimos que realmente valemos lo mismo y que también podemos 
aportar algo. (Participante Escuela Género, Juventud y Liderazgo para la Paz) 

 

En cuanto las organizaciones territoriales implementadoras, cabe resaltar que reconocieron la 

pertinencia del objetivo del proyecto respecto a sus procesos organizativos y misionales que ya se 

venían gestando y ejecutando cada una de ellas. En ese sentido, las alianzas territoriales son un 

gana-gana para las partes socias y resultan exitosas porque hay una correspondencia 

entre las líneas estratégicas del proyecto y las líneas de acción de las organizaciones.  

 

4.1.2. Cambios al Modelo para responder al nuevo contexto histórico y político 

del país 
 

La construcción del Modelo tiene como elemento fundamental el diseño y la promoción de entornos 

protectores centrados en la justicia de género y el acceso a los derechos económicos, sociales y cutrales 

(DESC) como med
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en general de acciones visibles de paz que ayuden a construir garantías de derechos, acceso y de no 

repetición en las regiones focalizadas para su implementación del Modelo Territorial.  
 

4.1.3. Articulación de acciones nacionales con acciones locales para el 

fortalecimiento del SIVJRNR 

 
La articulación entre el nivel nacional y local es un elemento fundamental para el fortaleciendo del 

SIVJRNR y en este sentido el proyecto tuvo importantes aportes ya que permitió gestar diferentes 

procesos y espacios articuladores entre estas actores e instancias:  

 

¶ El acercamiento entre el Sistema y las mujeres víctimas del municipio de Vista Hermosa a 

través de la elaboración y entrega de informes a los tres mecanismos del Sistema.  

¶ La participación activa de estos en los procesos formativos liderados por ASOMUDEM y Yo 

Puedo.  

¶ La creación de espacios de intercambio y aprendizaje entre distintas instancias con miras a la 

construcción del Modelo.  

¶ La retroalimentación que esta labor en territorio tuvo para los mecanismos y el trabajo en 

pro del cumplimiento de su misionalidad fue fundamental para la incorporación o 

fortalecimiento del enfoque de género en su despliegue territorial.  

 

La entrega 
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mujeres a la verdad, justicia y reparación, sino además una amplitud de conocimiento y reconocimiento 

por parte de los mecanismos sobre el trabajo a realizar a nivel territorial.  

 

Para la UBPD, esta articulación se materializó como una de sus funcionarias explica:  
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sobre la necesidad de contar con garantías de no repetición y la importancia de la incorporación del enfoque 
diferencial en la tarea de la UBPD.  

 
II. A través de los módulos formativos diseñados e implementados por ASOMUDEM, que giraban en torno 

a la participación ciudadana con énfasis en DESC, se logró que sus participantes conocieran y algunas 
de ellas accedieran al SIVJRNR gracias a la participación activa de funcionarias(os) de los 

mecanismos en algunas sesiones del ciclo formativo. Los temas tratados en estas sesiones se enfo-
caron en la justicia transicional, qué fue y qué significó el acuerdo de paz, qué es el Sistema, y cada uno de 

los mecanismos explicó sus funciones y alcance en el marco del mismo. Esta participación de funcionarios 
en dichos encuentros fue la oportunidad para que las mujeres manifestaran los hechos de los que habían 

sido víctimas y así se abriera la posibilidad de acceder al Sistema. La recolección de los datos de las mujeres 
que querían acceder al mecanismo correspondiente fue cuidadosamente manejada por ASOMUDEN, dada 

la confidencialidad que su manejo requería, y autorizada en un Comité de Gestión en el que se resaltó la 
importancia de facilitar el acceso a estas mujeres.  

1.   
III. En la escuela de formación política Género, Juventud y Liderazgo para la Paz, liderada por la Corporación 

Yo puedo, el proceso de involucramiento de los mecanismos fue muy similar al de la formación liderada 
por ASOMUDEM: se abrieron espacios para que funcionarias(os) de los mecanismos explicaran 
sus funciones y alcance en el marco del Sistema, 
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Resultado 2  Indicador de resultado  

Cumplimiento  

Cuantitativo 
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Las mujeres y las jóvenes víc-
timas del conflicto armado 

en el municipio de Vista Her-
mosa (Meta) incorporan 

efectivamente sus priorida-
des en materia de justicia de 

transicional y consolidación 
de la paz en los mecanismos 

de planeación local estable-
cidos por el Acuerdo de Paz 

definitivo.  

Indicador 2.1. Número de instrumen-

tos de políticas públicas locales que 
incorporan las propuestas y agendas 

de justicia transicional y construcción 
de la paz de las mujeres y jóvenes 

víctimas, y que permiten a las instan-
cias de protección territorial el dis-

frute de los DESC y la justicia. 

0 0 2 2 

Indicador 2.2. Existencia de un sis-

tema local basado en los derechos de 
las mujeres y los jóvenes para seguir 

y vigilar la aplicación de las medidas 
locales destinadas a impulsar los pro-

gramas de consolidación de la paz y 
desarrollo en consonancia con las 

prerrogativas de las víctimas.  

 En  

progreso 

 En  

progreso  

 En  

progreso  

 En  

progreso20  

Cualitativo  

Categorías o procesos implicados  
I. Formación 
II. Incidencia política.  

Las mujeres adultas y jóvenes víctimas directas e indirectas del conflicto armado en el municipio 

de Vista Hermosa sí lograron incorporar sus prioridades en materia de construcción de paz y justicia 
transicional a través de instrumentos de política pública en los espacios de decisión para la gestión 

local de la paz y el desarrollo. Esta incorporación ocurrió de manera informada y tuvo como motor los 
procesos de formación que ambas organizaciones socias locales impulsaron. Así entonces, este resultado se logra 

a través de: I. Formación en participación ciudadana y liderazgo, II. Agendas de y III. Comité de incidencia.  
 

I. Formación en participación ciudadana y liderazgo 
 

Los procesos de formación estuvieron a cargo de las tres organizaciones socias y estuvieron dirigidos a mujeres 
adultas y jóvenes del municipio de Vista Hermosa, con las siguientes particularidades:  

 
a. ASOMUDEM lideró la Formación en Participación Ciudadana y Arquitectura Institucional para la Paz (con 

énfasis en DESC, mecanismos del Acuerdo de Paz y enfoque de género), la cual incluyó tres (3) ciclos 

formativos y contó con la participación de 325 mujeres jóvenes (desde los 14 años) y adultas distribuidas 
en 12 grupos. Igualmente, ASOMUDEM implementó el Circuito de formación de formadoras con 37 muje-

res, quienes fortalecieron sus capacidades para la multiplicación de sus aprendizajes y saberes. De este 
proceso de formación se seleccionaron 20 mujeres de todas las edades, quienes lideraron igual número 

de talleres en sus comunidades a los que asistieron 205 mujeres.  
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tres herramientas. 
 

Así, acompañadas técnicamente por ONU Mujeres, ASOMUDEM lideró el diseño de la Agenda de Paz de las 
Mujeres Jóvenes y Adultas para Vista Hermosa 2020-2023 y Yo Puedo, por su parte, las propuestas de la Agenda de 

Paz Género y Juventud para la Agenda Pública Juvenil con la Plataforma Juvenil del municipio de Vista Hermosa y 
para los escenarios de Plan de Desarrollo. El proceso de formación se constituyó en un escenario de 
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constituye un engranaje entre agencias y organizaciones sociales que a través del desarrollo de 

procesos de formación, incidencia y elaboración y presentación de informes para el SIVJRNR y la 

gestación de entornos protectores buscó avanzar en la superación efectiva de las barreras que enfrentan 

las mujeres y las jóvenes del municipio de Vista Hermosa (Meta) para acceder a sus derechos como 

víctimas del conflicto armado.  

 

Su funcionamiento se basó en la configuración de un sistema articulador entre el nivel nacional y nivel 

territorial para la puesta en marcha de los tres (3) procesos constitutivos del modelo. Como se explicó 

anteriormente, a nivel nacional las agencias de la ONU tuvieron un rol de coordinación y alistamiento 

del territorio para la intervención y a nivel local, las dos organizaciones sociales de base jugaron el 
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posibilidades de ser extensivos al departamento del Meta teniendo en cuenta el alcance de las 

organizaciones territoriales.  

 

v. Los escenarios de formación fueron espacios innovadores y el sustento, soporte e impulso de 

otras acciones, como la incidencia en espacios de planeación territorial y la participación en el 

SIVJRNR. Fue innovador la estructuración metodológica y desarrollo de los procesos formati-

vos, en los que la experiencia, la educación popular, el enfoque de género, el feminismo comu-

nitario, el cuidado, el cuerpo, el territorio, la creatividad y el acompañamiento psicosocial fue-

ron protagonistas. 

 

vi. Las organizaciones de jóvenes y mujeres socias en la construcción del Modelo Territorial de-

cidieron emprender metodologías no tradicionales, alejándose de modelos académicos andro-

céntricos, patriarcales y tecnicistas que no sentían cercanos a la realidad de las mujeres de 

Vista Hermosa. Al priorizar otros elementos a la hora de atender procesos de carácter terri-

torial, comunitario y popular, lograron motivar la participación de las mujeres y acercar el 

SIVJRNR a las víctimas del conflicto armado, favoreciendo la vinculación a los procesos que 

adelantan los mecanismos, así como a otros espacios de decisión de su municipio.  

 

vii. Las agendas de paz fueron construidas de manera participativa y paulatina a lo largo de los 

procesos formativos lo que permitió recoger las demandas de las mujeres
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Igualmente, cumplió con su objetivo de espacio de coordinación en el que se dieron discusiones técni-

cas, conceptuales y logísticas sobre la intervención. 

 

Para su funcionamiento, el equipo de ONU Mujeres, tanto la coordinación como las profesionales 

en territorio, apoyó la realización de estos espacios brindando asistencia técnica, administrativa y 

logística permanente, de forma que se faciliten y potencien las actividades de los actores participantes. 
 

Además de estas instancias de coordinación creadas desde el planteamiento inicial del proyecto y 

que responden a la coordinación de los actores del Modelo, las agencias coordinadoras 

propiciaron espacios de coordinación desde una perspectiva y un acompañamiento 

transversales que requirieron de la integración de las particularidades de cada actor 

involucrado
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Tabla 3. Equipo implementador ONU. 
 

Cargo 
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llevados a cabo, mientras que los escenarios virtuales se caracterizaron por esfuerzos importantes en 

su planeación, dado que la emergencia sanitaria en ocasión del COVID-19.  Además de la suspensión 
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políticas para la movilización de las mujeres mediante de metodologías cercanas 

planteadas por organizaciones con reconocimiento y confianza en el territorio, las 

mujeres tu



42 

 

que fue muy importante porque la verdad así nosotros sepamos dónde están las instituciones no 
confiamos muchas veces en ellas, en los dignatarios que tenemos en los municipios no confiamos, 

entonces esta institución nos hizo dar esa confianza de volver y querer hablar porque la verdad 
aquí uno no sabe ni con quién está hablando. (Participante elaboración de informes al SIVJRNR) 

 

Así, el proceso a través por el cual las mujeres que accedieron a los mecanismos del Sistema para 

narrar su historia y la verdad de los hechos de los que fueron víctimas pasó por el reconocimiento de 
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vez que contribuirán a la garantía de la sostenibilidad de los procesos en el departamento del Meta. la 

sostenibilidad del enfoque del proyecto recae ahora, ante el fin del proyecto y su financiación, en las 

organizaciones y procesos de mujeres, quienes, al asumir los objetivos planteados como parte integral 
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de garantizar el ejercicio de los derechos de las mujeres?  

3. Incorporar la perspectiva de género en la selección de objetivos   

¿El objetivo contribuye a mejorar y garantizar los derechos de las mujeres y la igualdad 
de género? 

  

¿El objetivo contribuye a reducir las desigualdades entre mujeres y hombres y disminuir 
las brechas de género existentes en relación al objeto del proyecto? 

  

Formulación   

1. Integrar la perspectiva de género en los resultados esperados y las líneas de acción 
y actividades para lograrlos. 

  

Para Resultados   
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incidencia en ese espacio de control político local.  

 

Evaluación  

 

La evaluación es una etapa clave en el ciclo de gestión de las intervenciones ya que genera procesos 

de aprendizaje y constituye las bases para la gestión del conocimiento y la rendición de cuentas. Es un 

instrumento de mejora que permite a las personas responsables de las actuaciones incorporar las 

lecciones de la experiencia en futuras intervenciones. Las preguntas pertinentes para su valoración son:  

 

Evaluación   

¿La intervención ha contribuido a mejorar la situación de las mujeres en la división del 

trabajo, en el acceso y control de recursos? 

  

¿Ha mejorado la posición de las mujeres como resultado de la intervención? ¿Se han 

atendido necesidades prácticas o estratégicas de modo que las mujeres pueden tomar 

más decisiones? ¿Los hombres están aceptando el cambio de roles? 

  

¿Serán sostenibles los cambios?   

¿Los socios locales han fortalecido su capacidad para llevar a cabo proyectos con género 

integrado? ¿qué factores lo explican? 

  

 

El proyecto impulsó un rico proceso de empoderamiento y generación de autonomía, generando 

transformaciones culturales y en las concepciones del mundo de las mujeres del municipio que 

participaron en los procesos, reemplazando viejos paradigmas de las relaciones y los roles de género, 

con un impacto importante en la vida cotidiana. 

 

Dado que el proyecto está basado en una apuesta de género por fortalecer la participación de las 

mujeres víctimas en los mecanismos de justicia transicional y otros espacios de decisión y participación 

política, a continuación, se presentan las transformaciones más destacables desde la óptica de las 

mujeres participantes en los tres procesos eje de la intervención, que demuestran el mejoramiento de 

la situación de las mujeres en el acceso y control de recursos a través de la adquisición o refuerzo de 

sus capacidades, estrategias y protagonismo, tanto en el plano individual como colectivo21:  

 

Å Se respeta mi decisión de no querer tener relaciones sexuales 

Å Ahora puedo hablar en público 

Å Puedo manifestar las cosas que no me gustan 

Å Tengo confianza en mí misma 

Å Puedo hacer lo que me propongo 

Å Entiendo que las labores que hago en la casa también son trabajo 

Å Tengo independencia económica  

Å Me siento empoderada  

Å He aprendido a manejar la tecnología 
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participación que las mujeres han adquirido en diversidad de espacios a nivel local e incluso departa-

mental.  

 

Por último, el fortalecimiento de las organizaciones y entidades socias en cuanto el enfoque de género 

de sus intervenciones y misionalidades es un importante resultado de los procesos implementados. 

Tanto las organizaciones territoriales como los mecanismos del Sistema reconocen el aprendizaje so-

bre lo que significa el despliegue territorial a nivel urbano y rural de una estrategia de género.  
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V. BUENAS PRÁCTICAS 

 

Una buena práctica es una idea o intervención que se ha implementado con resultados positivos, 

siendo eficaz y útil en un contexto concreto, contribuyendo al afrontamiento, regulación, mejora o 
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VI. LECCIONES APRENDIDAS 

 

Las lecciones aprendidas pueden definirse como el conocimiento o entendimiento ganado con la 

experiencia de la intervención con miras a generar aprendizajes para futuras acciones, mejorar la toma 

de decisiones. Las siguientes han sido identificadas como lecciones aprendidas en el marco de proyecto 

y que pueden ser tenidas en cuenta para el abordaje de otras intervenciones: 

 

i. La rotación de funcionarios(as) en las administraciones municipales hace necesario la genera-

ción de espacios regulares de encuentro entre las organizaciones territoriales, las mujeres 

participantes de los procesos de incidencia y las administraciones de tal manera que se esta-

blezcan relaciones de confianza de base y, además, los procesos sean institucionales y no de-

pendan de la voluntad o presencia del funcionario(a) de turno.  

 

ii. Las organizaciones territoriales socias deben hacer parte de la implementación del modelo 

desde el principio y hacer parte activa de la presentación que el componente de construcción 

de entornos protectores hace ONU Mujeres y OACNUDH a la administración municipal. De 

esta manera se procurará mayor reconocimiento del trabajo territorial articulado y del rol de 

la sociedad civil organizada en el municipio facilitando así los procesos de incidencia futuros.  

 

iii. Si bien es cierto el proyecto contó con instancias de coordinación de los que las organizaciones 

sociales de base hicieron parte, se hace necesario que dentro del planteamiento del proyecto 

se planeen espacios de encuentro y articulación exclusivos para ellas. Al ser organizaciones 

territoriales, el engranaje de sus acciones potenciará su acción y por ende tendrán un impacto 

mayor, impulsando el trabajo en red y la acción colectiva.  

 

iv. El acompañamiento psicosocial debe ser transversal y contar con equipos especializados que 

tengan además de enfoque de género, la capacidad técnica de acompañar procesos con mujeres 

víctimas, sobre todo alrededor de hechos como la violencia sexual y la desaparición forzada 

que conllevan impactos psicológicos especialmente complejos.  

  

v. Es necesario un monitoreo constante del contexto como estrategia de protección de equipos 

y participantes. Además, esta lectura permanentemente actualizada de las dinámicas sociopo-

líticas del territorio brindará información clave para adaptar la intervención a las coyunturas o 

necesidades emergentes.   

 

vi. La implementación de emprendimientos o proyectos productivos revisten una especial com-

plejidad. Si bien es cierto, esta estrategia fue pertinente desde un enfoque de género por la 

profunda relación entre la 
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ii. Desde el punto de vista económico-financiero, el proyecto ha tenido un manejo eficiente de 

los recursos y un aumento en el monto y los tiempos de ejecución. 

 

iii. A pesar de las dificultades que trajo consigo la pandemia, el proyecto tuvo una buena capacidad 

de adaptación y a través de una labor de capacitación y seguimiento en manejo de TIC logró 

trasladar sus actividades de manera virtual, lo que implicó, así como una gestión administrativa 

de comparar recargas de servicio a Internet para las participantes.  

 

Conclusiones de Impacto 

 

i. A través del desarrollo o consolidación de capacidades emocionales, relacionales y políticas 

para la movilización de las mujeres mediante de metodologías cercanas planteadas por organi-

zaciones con reconocimiento y confianza en el territorio, las mujeres tuvieron un entorno 

seguro para conocer el SIVJRNR, sus derechos y sus mecanismos de participación. Esta cuali-

ficación significó un mejoramiento del acceso a los derechos como víctimas del conflicto ar-

mado interno que, además, redundó en sus entornos más cercanos. 

 

ii. El proceso de acompañamiento psicojurídico a las mujeres víctimas del conflicto permitió cons-

truir una visión colectiva de las afectaciones del conflicto, dejar de lado la idea de lucha en 

solitario, reconocer los elementos estructurales que las afectan como mujeres en el marco del 

conflicto, catalizando el torrente de emociones y convirtiéndolo en fuerza organizativa.  
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ejercicio de participación en espacios públicos, convirtiéndose en liderazgos claves para el mu-

nicipio en su conjunto. 

 

ii. La continuación de estos ejercicios de incidencia y participación social y política se garantiza 

con la existencia de instancias orgánicas como el Comité de Incidencia, la Plataforma Juvenil y 

el fortalecimiento de las organizaciones participes capaces de establecer diálogos con la admi-

nistración local y la comunidad.  
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III. Articular y hacer incidencia con autoridades regionales y locales con miras a la 

sostenibilidad e institucionalización territorial de la paz: se hace relevante la construc-

ción de programas y políticas que apunten a convertir la paz en una prioridad local de largo 

aliento, teniendo en cuenta también la finalización del mandato de entidades como la Comisión 

de la Verdad. Esto es posible, por ejemplo, con el sector educativo local, creando e implemen-

tando currículos que busquen poner la educación para la paz en el pensum escolar con temas 

que pueden enseñar las beneficiarias a partir de su experiencia en construcción de memoria, 

abordaje no violento de los conflictos, protección de los derechos humanos, equidad de gé-

nero, reconciliación y justicia restaurativa, entre otros. Es posible además trabajar con aliados 

en los Consejos de Paz y Reconciliación departamentales y municipales, y con ellos hacer inci-

dencia en los gobiernos locales y departamentales para movilizar la construcción de estas po-

líticas locales de paz a largo plazo, buscando dotar de un norte temporal las acciones más allá 

del tiempo de duración de las acciones del Modelo. 

 

IV. La implementación de SIVJRNR tiene el reto de ampliar la base de legitimidad del 

Acuerdo de Paz para que éste no sea percibido como un “acuerdo de impunidad”: 

Esto significa que la naturaleza, dinámica, funciones, alcance y marco conceptual misional de 

cada mecanismo y en conjunto deben ser dados a conocer a la población civil, organizada o 

no, de forma estratégica y articulada con la institucionalidad pública de manera tal que se am-

plifique y legitime su alcance. Para tal fin, el Modelo requiere una mayor articulación sostenida 

y comprometida entre la arquitectura institucional para la paz y las administraciones locales de 

tal manera que se institucionalice la voluntad de paz, desde el conocimiento de su funcionalidad 

y la promoción al acceso seguro.  

 

 

Recomendaciones Implementación:  

 

1. Diseño e implementación de estrategias de sensibilización de género con administracio-

nes públicas. 

La construcción de entornos protectores centrados en la justicia de género y el acceso y disfrute de los 

DESCA requiere de un componente que apunte a favorecer el derrumbe de imaginarios y 

actitudes androcéntricas y adultocéntricas que invisibilizan a las mujeres jóvenes y adultas 

como sujetas políticas. La posibilidad de iniciar transformaciones culturales que eliminen los estereo-

tipos de género, el sexismo en el uso del lenguaje, la invisibilización del trabajo y las desigualdades en el 

ejercicio del poder favorecerá la inclusión protagónica de las mujeres en espacios públicos y de decisión. 

Al ser las personas quienes hacen las instituciones es necesario y, sobre todo, apremiante generar espacios 

seguros y con cabida a las voces de las mujeres no solo para la promoción de relaciones más equitativas 

entre mujeres y hombres sino además para que la participación de las mujeres sea segura y garantizada y 

no continué siendo un espacio de lucha para ser escuchadas. Los avances significativos en términos de 

seguridad en sí mismas y en el reconocimiento de su poder de transformación deben ir acompañados de 

la construcción de espacios seguros que redunden en el mejoramiento de su acceso a derechos e inciden-

cia en los escenarios para la planeación territorial y la construcción de paz.   

Hallazgo relacionado en el/los criterio(s) de: Eficiencia 

Dirigida a: Tipo: Nivel de prioridad:  Plazo: Relacionada con: 

Agencias implementadoras  Estratégica Alta  Corto  
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2. Incorporación de procesos de deconstrucción de la masculinidad hegemónica con hom-

bres dentro de la implementación.   

Trabajar género y masculinidades con hombres dentro de la implementación de este tipo 

de intervenciones es una forma de contribuir a la equidad de género a partir del impulso de 

procesos de reflexión, sensibilización y capacitación, a fin de lograr cambios de comporta-

mientos tanto a nivel personal como colectivo. En la medida que se desaprenden actitudes, valores 

y comportamientos machistas socialmente asimilados y se planteen alternativas de ser hombres que se 

basan en la equidad de género, la no violencia y la inclusión se apuntará a la consolidación de relaciones 

más justas e igualitarias, que suponen entre otras cosas, el reconocimiento, reducción y redistribución del 

trabajo doméstico y de cuidados no remunerados tradicionalmente adjudicados a la mujer. Abrir estos 

espacios de reflexión y reaprendizaje dentro de los procesos de empoderamiento femenino estimulados 

dentro del proyecto, configurará un complemento importante para las apuestas que las mujeres están 

asumiendo desde el feminismo comunitario y la acción social.    

Hallazgo relacionado en el/los criterio(s) de:  Impacto y Análisis de transversalización de género.  

Dirigida a: Tipo: Nivel de prioridad:  Plazo: Relacionada con: 

Agencias implementadoras Estratégica Media  Corto                

3. Diseño e implementación de un componente de proyectos productivos como parte de la 

estrategia para el empoderamiento de mujeres.  

Dada la importancia que tiene la independencia económica de las mujeres en el desarrollo de su propio 

empoderamiento personal, político y social, el componente de proyectos productivos requiere 

convertirse en una estrategia o componente estructural dentro de futuras intervenciones. 

En ese sentido, es importante que dicho componente cuente con elementos propios del diseño, puesta 

en marcha, acompañamiento y seguimiento de este tipo de iniciativas y sea liderado por una organiza-

ción con amplia experiencia en el campo de proyectos productivos en el marco de intervenciones socia-

les. Además, se 
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Agencias implementadoras 
Organizaciones territoriales 

Estratégica Media  Corto                

5. Fortalecimiento del uso y adaptación a las TIC.      
En la medida que se tenga contemplado continuar con el programa o para la planeación de intervencio-

nes futuras y teniendo en cuenta la eventual extensión de la emergencia sanitaria por la pandemia, se 

debe tener en cuenta estrategias específicas para la realización de actividades de manera 

telemática en las que se incluya presupuesto dirigidos a adquisición de paquetes de datos y 

recargas telefónicas para las mujeres, capacitaciones básicas en manejo TIC, así como un 

diagnóstico conocimiento y de herramientas tecnológicas con las que cuenten. Así mismo, en 

caso de que la presencia en territorio sea imprescindible, se debe contar con protocolos y elementos de 

bioseguridad tanto para beneficiarios como para como para el equipo implementador. De esta manera 

se estará contribuyendo de forma decidida y planificada a la participación segura de las mujeres en los 

procesos.   

Hallazgo relacionado en el/los criterio(s) de:  Eficacia y Eficiencia 

Dirigida a: Tipo: Nivel de prioridad:  Plazo: Relacionada con: 

Agencias implementadoras 
Organizaciones territoriales  

Estratégica Media  Corto                

6.  Implementación de un repositorio de documentación derivado de la implementación 

del proyecto.  

Los saberes y experiencias de las organizaciones y entidades participantes en el diseño e 

implementación por primera vez del Modelo, constituyen una fuente significativa de apren-
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IX. ANEXOS 

 
Anexo 1. Marco lógico 

Anexo 2. Matriz de Evaluación 

Anexo 3. Instrumentos Cualitativos 
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